PROYECTO DE LEY No ​​​​__________SENADO 2009
“POR LA CUAL SE DETERMINAN LOS APORTES AL SISTEMA INTEGRAL  DE SEGURIDAD SOCIAL PARA QUIENES TENGAN DOBLE PENSIÒN Y PARA LOS CONTRATISTAS DE SERVICIOS.”
El Congreso de la República de Colombia 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º .- Los pensionados por vejez,  jubilación,  invalidez, sustitución o sobreviviente, en cualquiera de los regímenes del sistema general de pensiones incluidos los pensionados del magisterio, así como los retirados y pensionados de las fuerzas militares y de la policía  nacional, que tengan doble pensión, cotizarán mensualmente al régimen contributivo del Sistema General de Seguridad Social en Salud o al régimen especial de sanidad al cual estén afiliados,  sobre el ingreso de una sola de las pensiones que les haya sido reconocida y en el porcentaje actualmente establecido por la normatividad vigente.
ARTICULO 2º .-  Las personas naturales que laboren como trabajadores independientes bajo la modalidad de contrato de prestación de servicios con el sector público o privado, en el evento de celebrar más de un contrato y estos resulten concurrentes parcial o totalmente en el tiempo, cotizarán mensualmente a régimen contributivo del Sistema General de Seguridad Social en Salud y al Sistema  General de Seguridad Social en Pensiones sobre el ingreso de uno solo de los contratos, salvo que voluntariamente resuelvan cotizar por cada uno de ellos. 

ARTICULO 3º .-  Los trabajadores independientes  o por cuenta propia cuyos ingresos mensuales sean inferiores o iguales a un salario mínimo legal mensual, no están obligados a cotizar al sistema General de Pensiones, salvo que voluntariamente decidan hacerlo.

ARTICULO 4º .-  La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Presentado a consideración del Honorable Senado de la República por el suscrito Senador, 
DARIO ANGARITA MEDELLN

Senador de la República
EXPOSICION DE MOTIVOS

PROYECTO DE LEY No ​​​​__________SENADO 2009
“POR LA CUAL SE DETERMINAN LOS APORTES AL SISTEMA INTEGRAL  DE SEGURIDAD SOCIAL PARA QUIENES TENGAN DOBLE PENSIÒN Y PARA LOS CONTRATISTAS DE SERVICIOS.”
Honorables Senadores de la República:

Presento a su amable consideración el presente proyecto de ley por el cual  se determinan los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social en los regimenes de salud y de pensiones para quienes tienen más de una pensión y para las personas naturales que celebren contratos de prestación de servicios con el sector publico o privado. 
Antecedentes y justificación.
El Sistema de Seguridad Social integral establecido en la Ley 100 de 1.993 tiene por objeto garantizar los derechos irrenunciables de la persona y la comunidad para obtener una calidad de vida acorde con la realidad, mediante la protección de las contingencias que los afectan.
El Sistema comprende las obligaciones de las instituciones, de la sociedad y del Estado así como los recursos financieros para garantizar la cobertura de prestaciones de carácter económico, de Salud y  de servicios sociales complementarios.  

Conforme al artículo 48 de la Constitución Política, la Seguridad Social tiene el carácter de servicio público obligatorio bajo la coordinación, dirección y control del Estado con sugestión a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad en los términos que establezca la Ley. 
En múltiples Sentencias de  constitucionalidad y de tutela la Honorable Corte Constitucional ha señalado que la Seguridad Social es un servicio público obligatorio prestado en los términos y condiciones establecido, por la ley, cuya estructura está conformada por un conjunto de Instituciones, normas y procedimientos de que de dispone la comunidad para gozar de una calidad de vida, mediante el cumplimiento progresivo y sistemático de los planes y programas que el Estado y la sociedad desarrollan para proporcionar la cobertura integral de la contingencia especialmente las que menoscaban la salud y la capacidad económica de los habitantes del territorio nacional, con el propósito de lograr la integración en la comunidad.
También ha sostenido la Corte  Constitucional que el Sistema de Seguridad Social Integral tiene por objeto garantizar los derechos de las personas y la comunidad para obtener un mejor vivir acorde con la dignidad humana mediante la protección de las contingencias que los afectan; por lo tanto, el sistema aplica al cumplimiento y el desarrollo de unos principios como los de universalidad, progresividad, eficacia, eficiencia y solidaridad y comprenden las obligaciones del Estado, la sociedad,  y las instituciones así como los recursos destinados a garantizar la cobertura hasta lograr que toda la población acceda al Sistema mediante mecanismos que, en desarrollo del principio constitucional de la igualdad y de la solidaridad permitan que sectores con o sin capacidad económica se vinculen al sistema y puedan gozar del otorgamientito de las prestaciones en forma integral en materia de salud y pensiones. 
En este orden de ideas, el servicio público de la Seguridad Social, a juicio de la Corte debe prestarse con sujeción a los principios de eficiencia, universalidad, igualdad, unidad y participación en forma progresiva, con el objeto de amparar a la población Colombiana. En este sentido, el contenido normativo de la Ley 100 de 1.993 y demás normas complementarias, debe ser interpretado, teniendo en cuenta este particular marco conceptual. En consecuencia, la organización del aparato de la Seguridad Social Integral cuya dirección, coordinación y control esta a cargo del Estado, cuyos objetivos básicos son los de garantizar las prestaciones económicas y de salud a quienes gozan de una relación laboral o para afiliarse al Sistema o a los diversos grupos humanos de la población subsidiada o garantizar los servicios general complementarios; es, en criterio de esa corporación de reserva del legislador;  y por lo tanto, los mecanismos de acceso al sistema para la población de trabajadores dependientes o independientes  debe realizarse en los términos que establezca el legislador mediante el ordenamiento pertinente.
Tratándose del Sistema General de Pensiones, el Artículo 15 de la Ley 100 de 1.993 consagra que serán afiliados  a éste sistema en forma obligatoria todas las personas vinculadas mediante contrato de trabajo o como servidores públicos, y en forma voluntaria, los trabajadores independientes y en general todas las personas naturales residentes en Colombia que tengan capacidad de pago.

Así pues, el legislador ha definido un sistema de afiliación a la seguridad social en pensiones en función de un trato diferencial según se trate de una relación laboral dependiente o independiente.
Tratándose de de los trabajadores dependientes la afiliación al sistema de pensiones se hace mediante el pago de una cotización mensual sobre un ingreso base al cual concurren en su pago el patrono o empleador en un 75% y el empleado  o trabajador en un 25% restante. Conforme a la Ley 100 de 1.993 y las la Ley 797 de 2.003 actualmente la cotización para pensiòn es del 16% del ingreso base establecido para los trabajadores dependientes del sector público y privado sin que en ningún caso pueda ser inferior a un salario mínimo legal vigente.
Tratándose de los trabajadores independientes, por cuenta propia o contratistas de servicios,  el monto de la cotización  para pensión es asumido en un ciento por ciento (100%)  por ellos  en razón a que carecen de patrono o empleador.
De otra parte el artículo 4º de la Ley 797 de 2.003 modificatorio del artículo 17 de la Ley 100 de 1.993, establece que durante la vigencia de prestación de servicios deberán efectuarse cotizaciones de forma obligatoria a los regímenes de sistema General de Pensiones; de otra parte el Artículo 3º del Decreto 503 del 2.003 establece que las cotizaciones al Sistema General se deben hacer sobre la misma base que al Sistema General de Pensiones; en consecuencia conforme a los Artículos 5º y 6º de la Ley 797 de 2.003 la cotización en ningún caso puede ser inferior a un salario mínimo legal vigente ni superior a 25 salarios mínimos.

De otra parte tratándose del Sistema General Social en Salud, al igual que en el sistema de pensiones, se establece que son afiliados obligatorios las personas vinculadas a través de contratos de trabajo, los servicios públicos, los pensionados y los  independientes con capacidad de pago.

Estos grupos de población para quienes se prevé afiliación obligatoria al sistema  de salud  deben hacerlo bajo la observancia de las normas que regulan el régimen contributivo.  La afiliación al régimen contributivo de estas personas se hace mediante el pago de una cotización mensual equivalente al 12.5% del salario base de cotización,  excepto los pensionados quienes conforme a la ley 1250 de 2.008 deben cotizar  solo el  12% de su mesada pensional.
Para los trabajadores dependientes la cotización en salud se efectúa mediante el aporte del 8.5% que  hace el  patrono o empleador  y mediante un aporte del 4% que hace el trabajador; así se integra el 12.5% mensual de la cotización.
Tratándose de trabajadores independientes por cuenta propia o mediante contrato de prestación de servicios, al igual que los pensionados, la cotización en Salud corresponde realizarla en un 100% a ellos exclusivamente.

Si bien, al parecer esta claro el régimen de afiliación  al sistema y los montos de los aportes al sistema de salud y de pensiones que deben hacer los trabajadores independientes así como las personas que prestan sus servicios a través de contratos de prestación de servicios y los pensionados, la realidad y los hechos demuestran que se está incurriendo en inequidades y en practicas que a ellos les afecta su derecho constitucional a la igualdad, toda vez que, aquellos pensionados que tienen doble pensión deben aportar para salud el 12% por cada mesada pensional, es decir resultan aportando el 24% para salud;  igual resulta con aquellos pensionados que tienen pensión y sueldo, lo cual no es incompatible, y resultan también cotizando el 24% en razón a que les descuentan el 12% de la mesada pensiónal por una parte y de otra parte el 12% del sueldo. Igualmente las personas naturales que laboran bajo la modalidad de contratos de prestación de servicios cuando han celebrado más de uno de estos contratos deben cotizar para salud y para pensiones por cada uno de estos contratos, es decir, resultan cotizando el doble, es así como deben aportar por cada contrato el 12.5% para salud y  el 16% para pensión.
Con el sano propósito de hacer justicia social a los pensionados y los trabajadores independientes quienes deben pagar solos el 100% de sus cotizaciones al sistema de seguridad social, y como quiera que en los eventos antes señalados resultan cotizando el doble, presento a consideración del Honorable Congreso de la República este proyecto de ley que persigue darle solución a esta problemática que afecta a buen número de pensionados y de trabajadores independientes en Colombia.

Presentado a consideración de los Honorables Congresistas por el suscrito Senador.
DARIO ANGARITA MEDELLIN

Senador de la República
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